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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
VILLA RICA CAUCA 

veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° 044 
 

ASUNTO:  EJECUTIVO SINGULAR  
RADICACIÓN:  198454089001-2022-00037-00 
DEMANDANTE: ARPESOD SAS ELECTROCREDITOS DEL CAUCA NIT 

9003337556 
DEMANDADO:  JOSE OMAR RENGIFO BALANTA C.C. 76.140.125 
 
Una vez el mandatario en procuración de la sociedad demandante al interior del asunto de 
la referencia allegó el original del título ejecutivo atendiendo el requerimiento del 
despacho en auto que antecede, siendo competente este juzgado para conocer de la 
presente demanda, se procede a realizar el estudio de admisibilidad correspondiente 
encontrándose los siguientes defectos formales: 
 
- En el memorial poder ni en la demanda se encuentra precisada la “(…) dirección de 

correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro 

Nacional de Abogados”, conforme lo exige el artículo 5º del Decreto Legislativo 806 de 

2020, pues debe estar así expresamente señalado, si es que la que ahí se señala, 

corresponde a la registrada en esa dependencia. Lo anterior dada la pluralidad de correos 

electrónicos con los que puede contar un profesional del derecho a efectos de atender sus 

diferentes negocios.  

 

- No existe en la demanda el acápite de las “pretensiones”, lo cual debe subsanarse, 

conforme lo establecido en el numeral 5 del articulo 82 del C.G.P. 

 
 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA RICA, 
CAUCA, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la demanda EJECUTIVA SINGULAR, instaurada por ARPESOD 
SAS ELECTROCREDITOS DEL CAUCA en contra de JOSE OMAR RENGIFO BALANTA, 
por los motivos antes expuestos. 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante un término de cinco (5) días, para 
subsanarla, so pena de rechazo de plano. 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 
MUNICIPAL - VILLA RICA CAUCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 

anotación en el estado N° 019 (Art. 295 del 

C.G.P.). Fecha: 28 DE FEBRERO DE 2022 

 

LINA PAOLA CADENA VILLAMIL 
secretaria 

 

TERCERO: RECONOCER personería adjetiva al Dr. ROGER ARGOTE BOLAÑOS, en 
los términos del mandato a él conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

LESLIE DENISSE TORRES QUINTERO 
Juez 

 
 

 

Firmado Por:

 

 

Leslie Denisse Torres Quintero

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Villa Rica - Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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